
Colegiales deberán dar pensión a hermanos que no conocían.
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Lunes, Febrero 4, 2013
Resumen: 
El poder judicial responsabiliza a Dayan y José Pablo Desantti de ayudar económicamente a unos
hermanos menores que no conocen. Pero se amparan en el artículo 169 y 27 de la ley de pensión
alimentaria y en el código de familia que trasladaron la responsabilidad a los hermanos mayores.
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